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P A U T E O F I C I A L . 

PIICBIDEKCU DEL CONSEJO DE MIMSTUOS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se 

ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en la 

corte s in novedad en su impor

tante salud. 

(CACETA DEL 11 HE Jctto MDM. 192.) 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Número 4.—Circulares. 

Excnio . S r . : E n § 2 de A -

gosto de i 85/f se d i r i g i ó á V . E . 

por este Ministerio de la G u e r 

r a la R e a l orden circular s i 

guiente: 

«S in embargo de que con 

posterioridad á la Rea l orden 

de 16 de E n e r o de t SO I MIS-

ti luyendo con asistentes los an

tiguos criados de Gel'es y Ofi 

ciales se expidieron reileradas, 

precisas y muy terminantes 

disposiciones con el fin ite c o r 

tar los abusos introducidos en 

el goce de esta clase de serv i 

cio d o m é s t i c o , es lo cierto que 

no se ha conseguido nunca re

gularizarlo y reducirlo á sus 

justos limites, sino en determi

nados per íodos , abreviado siem

pre por el ¡nlere's individual ó 

pnr exceso de tolerancia y con

s iderac ión . 

Relaj.ida aclnalmcnle, como 

en o i r á s niiicbas ocasiones, la 

observancia de lo p r é s e n l o , con 

grave perjuicio de los intereses 

y de la severidad de los p r i n 

cipios mi l i 'ares , ha llamado 

esle particular muy especial

mente la a t e n c i ó n de la Re ina 

(Q D . G ) , y considerando S M 

que si en lodo tiempo ha sido 

necesario, por razones de d i s 

ciplina y, de equidad en la dis

t r ibuc ión de las fatigas del ser

vicio, reducir á l menor t e r m i 

no posible el n ú m e r o de so l 

dados que se separan de las fi

las bajo el concepto de asisten

tes, lo mismo que bajo el de 

ordenanzas, lo es mucho mas 

en el dia en que el ejército va 

á sufr ir una d i s m i n u c i ó n de 

las dos terceras partes de su 

fuerza con motivo del l i cénc ia 

miento de los individuos que 

tienen o p c i ó n á l a rebaja c o n 

cedida por el R e a l decreto de 

11 del actual; se ha dignado 

resolver que el servicio de asis

tentes quede establecido sobre 

las siguientes reglas: 

1. a T e n d r á n derecho á to 

m a r asistentes los Gefes y Ofi 

ciales perlenecientes á los c u e r 

pos de las distintas armas del 

Ejército y los facultativos y ca

pellanes castrenses de los mis

mos cuerpos, p e r m i t i é n d o s e dos 

á cada Gefe y uno á cada C a 

pitán é individuos de las de-

mas referidas clases. 

2. a Los Ayudantes de C a m 

po, los Gefes y Oficiales de E s 

tado Mayor que se hallen mon

tados, y lo mismo los de las 

Planas mayores de ingenieros 

y art i l l er ía , t e n d r á n t a m b i é n 

derecho á tomar asistentes al 

respecto de uno por cada Gefe 

ú Oficial, y cuando estos ó los 

cuerpos de que dependan sus 

asislenles varíen de deslino, po

d r á n conservarlos á su i n m e 

d i a c i ó n , solicitando oportuna

mente del Director del arma 

respecliva el pase del asistente 

á otro cuerpo inmediato. 

3. a No t e n d r á n asistentes 

los Gefes y Oficiales empleados 

en la Secretar ía del Despacho 

de la G u e r r a , en las Direccio

nes y colegios de las armas, 

Capi tanías generales y cualquie

ra otra oficina ó establecimien

to militar. 

4 * N i n g ú n Gefe n i Oficial 

que se separe de las filas con 

licencia temporal l levará asis

tente, á menos que la licencia 

se le hubiese concedido por fal

ta de salud. 

5. a L o s que salgan en co

m i s i ó n determinada del servicio 

p o d r á n conservar sus respecti

vos asistentes. 

6. a L o s asistentes no q u e 

d a r á n nunca en los puntos de 

donde salgan los cuerpos con 

las familias de los militares, 

aunque sea por corlo tiempo, 

sino que m a r c h a r á n con el 

Gefe ú Oficial á quien sirvie

ren , siempre prontos á entrar 

en f o r m a c i ó n . 

7. a. Los Gefes y Oficiales 

que pasen de u n cuerpo á otro 

podrán llevar sus asistentes. 

8. a K i n g u n soldado podrá 

ser elegido asistente sin haber 

terminado su ins trucc ión y he

cho práct icamente el servicio 

por espacio de seis meses. 

9. a E l servicio de asistente 

es incompatible con la divisa 

ile d i s t inc ión 

1 0. Queda prohibido el uso 

de ordenanzas perpé luos . L o s 

ordenanzas que el servicio re

quiera, serán diariamente rele

vados. 

11. Los Generales emplea

dos, los Gefes de Estado Mayor 

de distrito y los de los cuerpos 

de caballería podrán tener o r 

denanzas de esta a r m a . L a s de

m á s Autoridades militares que 

los necesiten para el preciso 

d e s e m p e ñ o de sus funciones los 

t o m a r á n de infanter ía . 

13. N o podrá tener orde

nanza n i asistente persona ó 

Autoridad, alguna no mil itar, 

cualquiera que sea su cate

g o r í a . 

13. E n su consecuencia, los 

Gefes de los cuerpos procede

r á n á retirar inmediatamente 

todos los asistentes que de los 

mismos hubiere en el dia a l 

servicio de personas que no de

ban tenerlos, con arreglo á lo 

que queda mandado, bien e n 

tendido, que por la . mas leve 

tolerancia en este punto ó por 

cualquiera in fracc ión de las a n 

teriores reglas en lo sucesivo, 

se les exig irá estrecha respon

sabilidad, hac i éndo la extensiva, 

s e g ú n el caso, hasta la separa

c i ó n del mando, sin que le s i r 

va de disculpa el verse compe-

lidos por ajenas causas y v o 

luntad á quebrantar lo que en 

ellas se previene si oportuna

mente no hubiesen producido, 

como es de su deber, parte del 

hecho .» 

L a R e i n a (Q. D. G . ) se h a 

servido disponer que la reitere 

á V . E . , i fin de que por to

dos los medios que están den

tro de sus facultades contribu 

ya á eslirpar los infinitos abu

sos que se cometen en esle 

asunto; en inteligencia que 

S. M . autoriza á V. E . para 

suspender de empleo al Gefe 

que tolere en el cuerpo de su 

mando la menor transgres ión 

á lo que en esta orden se pre

viene. 

De R e a l orden lo digo i 



—3— 
V, E. para su ciJmplirnlenio.aá 
Dios guarde á V . 1S. nmclios 

años . Moiliid 5 de Jul io de 

1 8 5 8 . = 0 - D o n i j e l l . = S e ñ o r . 

Excmo. S r . : H a llamado la 

a tenc ión de S. M . el excesivo 

n ú m e r o de destacamentos que 

se cubren por las guarniciones 

de los distritos, así como las 

numerosas guardias que pres

tan servicio diario dentro''' de 

cada plaza. E l buen r é g i m e n 

inlei ior de los cuerpos, la dis

cipl ina, el bienestar individual 

del soldado y su i n s t r u c c i ó n -

exigen que estos servicios se 

reduzcan á sus justos l ímites , á 

fin de que , concentradas las 

fuerzas, no solo se llenen las 

condicionps indicadas, sino que 

el ejércilo se halle siempre en 

dispos ic ión de responder, á to

das las eventualidades que pue

dan ocurr i r , dedicándose entre 

tanto á perfeccionar su instruc-

cion.: E n su consecuencia, S. M . 

quiere que V . E . retire todos 

los destacamentos que no sea 

imprescindible sostener por con

sideraciones de orden publico 

ú otro objeto tan elevado, dan

do inmediatamente las ordenes 

para que se incorporen á sus 

banderas. E s t a m b i é n la volun

tad de S. M . que , examinando 

detenidamente los estados dia

rios del servicio en las diferen

tes guarniciones de ese distrito, 

reduzca V . E . el n ú m e r o de 

guardias á las precisas, tenien

do en cuenta, la í n d o l e del 

puesto custodiado para decidir 

la supres ión ó c o n t i n u a c i ó n de 

la guardia , y evitando sobre 

todo las de poca fuerza, pues 

son las mas perjudir-iaies. 

l>e Rea l orden lo digo á 

V . E . para su cumplimiento 

Dios guarde á V . E . muchos 

años . Madrid 5 de Jul io de 

1 8 S 8 . = Ó - D o n n e l l . = S e ñ o r 

D e l G u l i t c v u o d e { t r o v l u c t a . 

N'úra. 297. 

Gobtetno.^Elecciones municipoles. 

E l E x c m o . Sr . Ministro de 

l a Goí i crnac icn me r.omunica l a 

R e a l orden r/ue sieue. 

» P o r R " a l orden circular 

cbmauicada eo 9 de Jul io de 

•847, á 1 « Géfes pol í t icos A é 

las provincias se dictaron entre, 

otras las disposiciones s iguien

tes. "'"•" :,''e' ' 

i . a E n toda e l ecc ión inme

diata á la r e n o v a c i ó n total de 

u n Ayuntamiento, q u e d a r á s in 

renova'v táa í a ú m e r ó de Conce 

jales de los existentes igual i la 

mitad de los que debe haber en 

el a ñ o siguiente á la e l e c c i ó n , con 

arreglo al vecindario del distri

to municipal , y se e leg irá otro 

n ú m e r o de Concejales igual a l 

"que quede sin renovar. 

2 * E n el sorteo de q u e b a -

bla -el- arl fculü'UO d é ' la' ley "de 

Ayuntamientos e n t r a r á n lodos 

los Concejales existentes, i n c l u 

sos los Alcaldes y los Tenientes 

de Alcalde. 

3.a Para los efectos de t o 

da r e n o v a c i ó n bienal se enten

derá que lodos los A y u n t a m i e n 

tos se instalaron el dia 1.0 de 

E n e r o del a ñ o anterior á la 

e l ecc ión , y que en el mismo dia 

lomaron poses ión todos los C o n 

cejales existentes, sea la que 

quiera la fecha de la ins ta lac ión 

y de la toma de poses ion.=Lo 

que de la propia R e a l orden 

comunico á V . S. á fin de que 

dichas disposiciones se tengan 

presentes en la p r ó x i m a r e n o 

vac ión de las Corporaciones m u 

nicipales.» 

L o que se a n u n c i a en el 

B o h t i n oficial p a r a s u publici

d a d y á fin de que se obierven 

estas disposiciones por los A -

ytmlamicntus de esta provinc ia 

a l verificar el acto de que l a s 

mismas t ra tan . L e ó n 18 de 

J u l i o de S & 5 8 . = G e i i a r o A l a s . 

N ú m . S 9 8 . 

A l tenor de lo dispuesto 

en el a r t í c u l o 4 ° del R e a l de

creto y en la regla 2.a de la 

Rea l orden de 6 del actual i n 

sertos á m b o s en el n ú m e r o 

83 del Bo le t ín oficial cor

respondiente al dia 12 del 

mismo mes, han de facil i

tarse á los interesados que las 

pidan cenií icac' iones para f u n 

dar las reclamaciones sobre i n 

c l u s i ó n ó exc lus ión de i n d i v i 

duos en las listas electorales pa

ra el nombramiento de D i p u 

tados á Corles. Estos documen

tos d e b e r á n eslenderse con to

da claridad y exactitud, estam

pando en ellos el sello de la 

-Alca ld ía , y en su defecto el del 

Ayuntamiento, donde no h u 

biere aquel. Se cu idará de no 

demorhr"''este servicio por p r e -

testo ajguno y bajo la respon

sabilidad del q u é diere lugar 

á cualquiera d i l a c i ó n , eujfi 

responsabilidad se exigirá s in 

c o n t e m p l a c i ó n de n i n g ú n g é 

nero. L e ó n 17 de Jul io de 

1 8 5 8 . = G e n a r o Alas. 

Núm. 299 . ; 

Correspondiendo según el art. 18 del Reclámenlo orgánico de la Aso-
ciacio'n-g'eñ%ral de gnnailoros al presidenlc do la misma hacer efeclívnj 
los fundos correipondirntesá af|uelhi, entre los cuales te ctienla el valor de 
lasreses m strenoas y la pal le corrcspondienlo de las penas por inirac-
cioii de las leyes ilé policía pecuaria, yísiendo obligación de los Alcaldes 
hacer que se entregue al récaiidiidor auloriznilo ul efecto por la Asociación 
el producto anual de los indicados valores ó In caiUiilad equivalenie por 
concierto ó éncaliézamieriló";'y í íñ ieni ló 'w 
no lodos los Alcaldes cumplen con este deber, l^.que, redunda no solo en 
daño do la Asociac ión, sino en el del Erario público por lo parle que le 
corresponde de dichos valores, me veo en la precisiou de encardarles, 
que tari pf'diitd ebriiolev'piesehle'"ef ^¡siraiíór prmcípal'llü gánáííéria y 
cañadas de la provincia p , José, Fernandez Llamazares, ó sus'comisio-
nailós como 'delegados'de |a Asociación para réalizar la cobranza de to
dos los descubiertos'que á conliouacion se espresan, según nota que re-
mile el. Excmo: Sr . Presidente de In Asociación,' hagan les sean satisfe
chos sin esdúsa ni preleslo los indicados descubiertos; con mas la cuota 
córrespondiénle á la ¿ri'úolidoil qiie vá corrienilo. 

Debo lambieii hacer présenle, 'i|iie el espresailo Visitador principal 
y sus comisionados so hallan autori/.ailos porcia: Asociación ó sil 'Presi-
deule y couiision permaiio'ute, porii iratisigirjCon las Juntas, incale; de 
gatiuderos pnr sus afrasus y 'oorriiinle, oyendo las razones y quejas que 
para ello obtengan. Leou 15 de Julio de Í 8 5 8 . = E Í Goliornádor, Gena
ro Alas. 

CONTADURIA D E L A ASOCIACION D E GANADEROS. 

PROVINCIA DE LEÓN. 

NOTA Ó relación de los descubiertos á que se refiere la comunicación adjunta. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

lienavides de Ürvigo y su jurisdicion. 
Corral y Villor. . . . . . 
Castrillo de las Piedras. . . . . 
Curillas . 
Escuredo de las Labanderás. . . 
Estébanez y Calzado. . . . . . 
Matanza junto á Astorga 
Moral de Orvigo 
P.dazuelus y G a v i l a n e s . . . . . . 
Itiol'rio. . . . .• 
S Feliz ilo las Lavandera-:. . . . 
Sanlibaíiez de Valdeiglcsius. . . 
Valderrey. . . . . . 
Vega de Antoñan . 

1852 al 57 a 
1857 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 

PARTIDO D E L A BAÑEZA. 

57 
57 
57 
57 
57 

Acehes del Páramo 
Alija de los lleloncs 
A í M i a r . . . 
AnliKUa.. 
lieri ianos del Páramo 
Castrncolbun y su jurisdicion 52 ol 57 á 
Cehroncs del Rio. 57 
Goiie-lacio.. 57 
i-rojal de Rivera. . 57 
lluergn de Frailes 57 
Laguna Dalga y su jurisdidon 57 
1 a Nora.. . 57 
Munsilla del Páramo 57 
Moscas del Püinmo 57 
Navianos de la Vega 57 
Pozuelo del Paramo 57 
Uiiinlana del Marco 57 
Uedrlgu de la Polvurci 57 
Regueras de ahajo 57 
Rivera de la Polvorosa 57 
S.ihules de Caslroponce 57 
S. lislelian do Nogales 57 
•S. .Lian do Turres 57 
S. Marliii de Tin res 57 
á . Podro de Pegas, . . . . . . . 47 

m 
52 
21 
50 
19 
24 
56 
25 
2lí 
20 
23 
18 
34 
16 

42 
50 
54 
48 
24 

220 
24 
37 
44 
29 

100 
56 
47 
52 
55 
64 
52 
43 
50 
49 
96 
82 
50 
32 
25 

816 
32 
21 
50 
19 
24 
36 
23 
26 
20 
23 
18 
34 
16 

42 
50 
44 
48 
24 

1.320 
24 
37 
44 
29 

106 
Stt 
47 
52 
55 
64 
5-í 
45 
50 
49 
96 
82 
30 
32 
25 



fila, Colntubu de lo V í g t . , , . 
St». María de AMMÍ. • • • 
Vaicaboilo del Páromo. . . . . 
Vatilcsandinas.'. .' . . • • .• 
Villaeslrigo. •. . . . . ; . 
Villarrin del- Páramo. . . . . . 
Vülamor de Laguna. . . . . . 
iúaVéi del l'árom'ó. . . . . 

PARTIDO D E L E O N . 
Alcoba de la Ribero 
Ardoncino 
Carüojal de ftueda. . . . . • 
Cósasela. . 
Caattillp de Porrea. ' . . . 
Cerezolos de Rueda • 
Cirüérilé's (le Rueda. . . . . . 
Cimanei .dél Tejar. . . '. . . 
Espinosa do la Itiberu. . . . : . : •. 
Garfin de Rueda. . . . . . . 
Gradefes; : .' . . . . . . 
Mellamos. 
Nogales...-. . . . • • • • 
Uiosoco de Tap ia . . . . . . . . ., 
Rueda del Almirante.. . . ' . . 
S . Dírloloinó do Rueda. . . . . 
5 . Ciptiano del Condado. • ..• 
Santiago de las Villas. . . . . . 

íSiinliliaiUz de Rueda. . . . . 
6, Vicente del Condada . . . .' 
S la . Olalla del Vullu de S. Pedro . . 
Valdiivieco . • 
Valilaliao'de Rueda. . . . 
Valporquero dé Rueda 
Vegn de |us Arboles 
Ve^a de Monasterio 
Vegas del Condado. . . . . . 
Villabúrbula. 
Villaoontilde • 
VillafaBe. 
Vdial'ruela y Moral 
Villanofar, 
Villanueva del Condado 
Villarroañe 
Villarente 
Villarralel del Condado 
Villasabariego 
Villiguer.. 
YilUmer 
Villacidayo.. 
Vaiüevinayo. . . . . . . . 

PARTIDO DE SAHACUN. 
Aldea del Puente.. . . . 
Arenillas de Valderaduey. . . . 
A'nvinza y su jurisdición. . . . 
Alviros. . . . • 
Iterciauos dol camino francés. . . 
Culzadilla de los llermanillos.. . . 
Cñnnlcjas de Calaveras 
Castellanos.. . . . . . . . 
Cea y su jurisdición 
W i N a s de Rueda. 
Cislrólierra. . 
Esenliar 
Gallegiiillos • • . 
Gordidizn del Pino 
Grnjol de Campo» 
Grajalejo de los Oteros 
Graneros 
Ilem-ros de Rueda 
Miitalhitio de Volmadrigiil. . . . 
Poluoio de la Ribera 
Qiiiiilann did Sbilltc 
Sacilinrcs 
Saelices de Rio de Cea 
S C¡|IIÍ.'MIO de Rueda. . . . 
Smlu Crislino de Vulmadrigal. . , 
Valdepotn 
Villuiviera de Ruedo 
Villnmizar 
Villanioroliél 
Villamnñio 
Villaverde Arcoyos 
Villaverde do la Chiquita. . . 
Villeza • . • 
VilUeinior.. . . . • • • 

'41 
47 
57 
37 
57 
57 
57 
57 

57 
57 
57 
57 ' 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
.57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
S7 
57 
57 
57 
57 

57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 

55 al 57 á 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 
57 

• 57 

u 
«¿8 
50 
38 
80 
27 
38 
2Ü 

30 
50 
5¡Ü 
48 
32 
32 
30 
U 
54 
40 
22 
30 
20 
4G 
20 
30 
42 
58 
36 
18 
30 
26 
28 
58 
29 
18 
26 
20 
28 
30 
43 
30 

3§ 32 
30 
32 
22 
21 
23 
26 
50 

32 
82 

110 
58 
51 
52 
52 
55 

194 
18 
06 
50 
84 
9ü 

110 
5ü 
00 
19 
4C 
n 
41 
24 
57 
14 
52 
22 
Í 9 
60 
55 

120 
26 
21 
48 
78 

44 
28 
50 
38 
80 
27 
38 
30 

30 
30 

•22' 
18 
32 
32 
36 
14 
54 
40 
22 
30 
20 
46 
20. 
30 
42 
38 
36 
18 
30 
26 
28 
58 
29 
18 
26 
20 
28 
30 
43 
30 
55 
32 
30 
32 
22 
21 
23 
26 
50 

32 
82 

140 
58 
51 
52 
52 
35 

194 
18 
66 
50 
84 
96 

550 
50 
00 
19 
46 
22 
41 
11 
57 
14 
52 
22 
10 
66 
55 

120 
26 
21 
48 
78 

l'AU'ftÜO üG VAiÉMU D. ÍÜAN. 
Alcuelos 
Álgndefe. 
Coliaños ¡le Valencia.. . . 
Cnbroros del R i o . . . . . 
Campo de Vi lWmdél . . . . 
Carbajat de Fuentes. . . . 
Cástilfolé. . ; . . . . 
Coalrofiierto. . . . • • 
Castroyega 
Villanueva 
Cüvillái dé los Oteros. . . 
Fresno de la Veg»; . . . 
Fuentes de Corbajal, . . . 
Fiíénlcs de los Oteros. . . 
Gig'osos. . ¿ • v • • • 
GusBnilos.de los Oteros: . '• 
ízogre . • 
J a v a r e s . . . . . . . . 
Luengos. . . . . . • 
Mnladeon de los Oteros. : . 
Matanza junto i Mojorga. . 
Mbrilla de los Oteros.'. . . 
Nava de los Oteros. . . . 
Pajares do lo süteros . . . • 
Palanquines. . . . . • 
Pobladura de los Oteros., . 
Póbladura de S . Julián: . . 
Quinlanilla de los Oteros. . 
Rebollar de los Oteros. . . 
Ri«KO del Monte. . . '. . 
S. Cibria» del Ardon. . . 
S . Jiiito de los Oteros. . . 
S . Román de los Oteros., . 
Stá. María de los Oteros.. . 
Toral de los Guztnanes. . . 
Valdemora 
Valdémnrilla 
Volderas y Valdefuentes.. . 
Valdesaz de los Oteros. . . 
Vulencia de l ) . Juan. . . 
Valvorde Enrique. • . • 
Villamor de la Vega. . . . 
Villalobor. . . . . . . . . • 
Vülamañan y su jurisdición. 
Villamano 
Villanueva de las ManzánaJ.. 
Villaornate 
Villarravines. 
Villacé 

PARTIDO D E MURIAS D E P A R E D E S . 

Ayuntamiento de Murías de Paredes. 
Id. do Villablino 
Id. de Cabrillanes. . . . 
Id. de la Majúa. . ' . . 
Id. de Laucara 
Id. de Barrios de Luna. . . 

PARTIDO D E L A V E C I L L A 

Ayuntamiento de la E r c i n í . . . 
Id . de Valdelugueros. . . • 
id de l.i R o b l a 
I I . deSlo. Colomba deCurueño. 
Id . de Valdepiélago. . . . • 
Id . do Valdeleja 
Id. de Vegacervera 
Id. de Vegaquemada 

PARTIDO D E RIAÑO. 

Aynntomienlo de Boca de Uuérgano 
Id. de Hurón 
l i l . de Ciílicrna 
M. de Jl.ir.nu 
I I . de Oseja de S ijombre. . . 
Id. de l ' i .Siidu de Vuldeon. . . 
M. de Rioño 
Id. de Sjlumun. . . , . . 
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T o T A l . KS. V K . 

Madrid 1.* de Julio do 1858 .=Es copia .=B. Brieva. 
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N ú m . 300. y . , 

£ a Wrecc'on ger i f ra l de 
J'ro/n'edaihsy derechos del JZs.-
t a d ó . en 8 del a c t u a l me dice 
lo que sigue. , 

» P o r el Ministerio de H a 
cienda se comunica á esta D i 
recc ión, con fecha £ 8 del mes 
de Jun io ú l t i m o , la* Rea l - ó r -
deri s i g u ¡ e n t e . = I ltno. Sr.: Con 
esta J'eclia comunica; el Sr . .Mi.-
nislro de- Hacienda _a l de la 
G u e r r a la. Rea l orden siguien
te. = E x c m o . Sr.: H e dado cqenr 
ta á S. M . del expediente ins 
truido e i í este Ministerio con 
motivo de la Real orden de 7 
de Setiembre del a ñ o ú l t i m o , 
comuniciida por V,.É .-al Inge
niero General , en la que se dis-, 
piHii . i \H venia por la Adminis
trac ión Militar del solar del der
ruido cuartel llamado de Aran 
d a , silo en la calle de F u e n -
carra l , toda.vez que por Real 
o r l e n de 30 de Abr i l del pro 
p i ó a ñ o se d e t e r m i n ó que W 
se efectuase, destinando los pro-, 
duelos A la c o n s t r u c c i ó n de ú n 
cuartel de nueva planta extra
muros de la puerta de Bilbao. 
E n su viiita, y considerando que 
los diferentes departamentos mi 
nisteriales solo tienen el dere
cho de usufructo de las fincas 
que se hal lan destinadas á su 
respectivo servicio: considerando 
que cesando esta necesidad, de
ben volver á ponerse baio la 
acción del Minislerio de Hacien
da, que es el centro general ad-
minis lr í i t ivo de toda la propie
dad inmueble del Estado: con 
siderando que comprendida e¡.-
ta en la ley de desamort izac ión 
de 1 ° de M a j o de 1855, no 
es posible proceder por ahora 
á la enajenación de finca algu
na, en virtud del decreto de 
s u s p e n s i ó n de la desainortiza-
cinn, fecha 14 de Octubre de 
1856: la Reina (Q. D. G ) , de 
conlormidad con el d i c lámrn 
emilido por las secciones de Ha 
ciemla y G u e r r a del Consejo 
R e a l , se ha servido resolver que 
siendo el solar de la calle de 
F u e n c a r m l , n ú m . 95, una fin 
ca del Estado, no destinada al 
servicio públ ico , se incaute de 
ella la Direcc ión general de Pro 
pieda les y derechos del Estado, 
no procediéndose á su enajena
c i ó n hasta tanto que el Gobier

no acuerde lo quB tenga por 
conveniente sobre la venta de 
los bienes de propiedad directa 
del Estado.' De R e a l orden lo 
digo á V . E . para su inteligen
cia- y - efectos correspondientes. 
= L o que de la propia R e a l o r 
den, comunicada por el referi
do S r i Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V , I . para s u gobier
no, y efectos que ebrrespondan. 

- L o que traslado á V . S. pa 
ra su inteligencia y gobierno, y 
á fin de que la A d m i n i s t r a c i ó n 
principal de Propiedades y de
rechos del Estado d é esa p r o 
vincia, cuide de incautarse de 
todas las fincas que no se ut i 
lizasen para el Sei.vicio p ú b l i 
co de .los diferentes ramos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n del Estado, á 
cuyo efecto por el -Ministerio de 
Hacienda se ha dado traslado: 
de la preinserta R e a l reso luc ión 
¡i los d e m á s departamentos .mi
nisteriales. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madr id 8 de J u 
lio ile 1 8 5 8 . = P . O . del D i r e c 
tor general, Pedro Pastor M a -
seda.» 

L o . iiue.se hace notorio a l 
público- á los efectos oportunos. 
L e ó n 16 de J u l i o de 1 8 5 8 . = 
Genaro A l a s . 

N á o í . 3 0 1 . 

Cuerpo de E . M. dol. Ejército. Sec
ción de Castilla la Vieja. 

E í c c m o . S r . = E l E x c m o . 
Sr. Director general del C u e r 
po cdn fecha 7 del a c t u a l me 
dice lo s 'gu ienté . 

» E x c m o . S r . = E l Excmo. Sr. 
Director general de Arti l lería 
con fecha 3 del actual me dice 
lo que s i g u e . - E x c m o . S r . -
E l Excmo. Sr . Ministro de la 
G u e r r a en § 9 del mes p r ó x i m o 
pasado me dice .=Excmo. S r . = 
Atendido lo m a n i l é s t a d o por 
V. É. en su c o m u n i c a c i ó n de 4 
del actual, se ha dignado S. M. 
la Reina (q D g ) disponer que 
se celebre un concurso ordi 
nario en Segovia para el dia 
I 5 de Octubre del presente a ñ o 
con objeto de admitir en el co
legio de Arl i l ler ía setenta y seis 
cadetes supernumerarios inter
nos, previo el examen de las 
materias prevenidas por regla
mento, cumpliendo con las de-
mas circunstancias y requisitos 
que los mismos prtvie i ;en.=De 

¿ r i l e n da S, M, io digo á V. E-
para los fines correspondientes. 
= Y tengo el honor de t rans 
cribirlo á V . E . para su cono
cimiento, y por si tiene á bien 
circularlo á los cuerpos y de
pendencias de la D irecc ión ge
neral de su digno cargo, con 
la advertencia, de que se faci
l i tarán gratis las instrucciones 
impresas para pretendientes á 
plazas de Caballeros Cadetes del 
a r m a , de que remito "adjunto 4 
manos de V . E . u n .ejemplar, 
en la Secretaría de esta Direc 
c i ó n general, en la del Colegio, 
de Segovia; y en las. Subinspec-
c ionés , de los Departamentos es
tablecidos en Barcelona; V a l e n 
c ia , Sevilla y C o r u ñ a ; = L o co
munico á Y . E . con ' inc lus ión' 
de u n ejemplar de las citadas, 
instrucciones para su inteligen-' 
cia y fines cons igu ientes .» 

L o ijtie tengo el honor de 
transcribir á i ' . E . p a r a su 
conocimiento por s i se sirve dis
poner su debida publicidad ad
virtiendo á los interesados i/ue 
en este E . M . se les e n t e r a r á 
de l a s instrucciones á c/ue se 
refiere el anterior escrito. D ios 
guarde á f , E . muchos a ñ o s , 
f a l l a d o l i d 14 de J u l i o de 
1 8 5 8 . = . E / B r i g a d i e r Gefe de 
E . M . , J o s é R . Mackena. 

D e l a s A y u n t a m l e n t u H . 

Alcaldía coiislitucintinl de Sania Co
ló nba de Somoza. 

Instalada la Junta pericial 
da e v a l u a c i ó n , y deseosa de que 
la derrama de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, cultivo y gana
der ía del p r ó x i m o a ñ o de 1859, 
se haga con leg í t ima igualdad 
en p r o p o r c i ó n á la riqueza de 
cada contribuyente, se hace sa
ber á estos, tanto á los que sean 
vecinos del municipio como fo
rasteros que poseen fincas en 
el t é r m i n o jurisdicional de este 
Ayuntamiento, presenten rela
ciones exactas y juradas de to
das las que poseen y disfruten 
en la Secretaría de esta corpo
ración en el improrogable t é r 
mino de 30 (lias contados des
de la inserc ión de este anuncio 
en el Bolet ín oficial de pro
vincia; en la inteligencia que 
el que asi no lo verificare se le 
fijará la riqueza con que figu

ra en el año actual y mu que 
pueda justificársele, s e g ú n los 
datos que aparezcan á la recti
ficación del amillaramiento, p a 
rándo le ademas el perjuicio á 
que diere lugar. Santa C o l o m 
ba de Somoza 10 de J u l i o de 
I S S e í S T o r i b t ó ' A l o n s i . 

. - Ayuntamiento de Ai tdánia t i 1' 

. Debiendo rectificarse 1(B pa
drones de lá riqueza que h a n 
d e ' s e r v i r de base al r e p a r t i 
miento territorial' de este dis
trito municipal en el a ñ o pró
ximo venidero de .1859,- se Ka--
ce s a b e r - á -los contribuyentes 
tanto del distrito como foras
teros que en el t é r m i n o de t r e i n 
ta dias á contar d e s d é la i n ^ 
s'ercion d é este anuncio . én .el-
Bole t ín de la provincia, presen
ten ¿ n ía Secretaría del Ayunta-, 
miento las relaciones de las al
tas y bajas ocurridas en d i 
cha riqueza, pues de no h a 
cerlo así se distribuirá el cupo ' 
por.las bases anteriores p a r á n 
doles todo perjuicio legal. A u - , 
danzas Jul io 8 de 1858.==E1 
Alcalde, Vicente G ó m e z G o n 
zález. 

Alcaldía, constitucional de Vi l labrá i . 

Instalada la junta pericial 
de este municipio, y deseando 
la misma y su Ayuntamiento , 
preparar y hacer ü n exacto 
atnillaramiento, reclama de to
dos los contribuyentes, asi v e 
cinos c ó m o forasteros compren
didos, presenten relaciones exac
tas de todas sus fincas con es-
presion de sitio, cabida, calidad 
y l i n d e n » , s e ñ a l a n d o el pueblo 
donde radican y mas c i r c u n s 
tancias esenciales para venir en 
su conocimiento y a p e r c i b i é n 
doles con los perjuicios y gas
tos de su f o r m a c i ó n , en caso 
de no presentarlas en t é r m i n o 
de treinta dias ante el Ayunta
miento ó Secretaría de este 
pueblo Vil labráz 2 de Jul io de 
1858 .=Gregorio Sánchez . 

ANUNCIO l'A l T I C U L A I t . 

Se compra papel viejo al 
por mayor y menor, a d v i i l i á n 
dose que ha de ser de pliegos 
enteros, los que gusten v e n 
derlo pueden verse con D, P a 
blo M i ñ ó n . 

huí mu ía tl« la Viuda * Hijo» t t t Mltoa, 
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